
2025 2024 2023 2022 2021 2020
  Total gastos 32.340.755,0 32.415.755,0 30.486.339,1 32.065.056,7 30.484.255,4 28.152.772,4
    Deuda Pública 7.030.000,0 7.030.000,0 3.764.310,0 4.038.000,0 4.200.000,0 4.650.000,0
    Servicios públicos básicos 13.154.614,2 13.164.614,2 13.449.451,9 14.063.090,7 13.676.921,6 12.691.224,7

5.754.832,8 5.804.832,8 5.429.741,8 5.429.741,8 5.240.003,0 4.888.158,1

2.050.789,7 2.065.789,7 2.113.115,9 2.448.115,9 2.101.561,4 1.436.937,6
    Actuaciones de carácter económico 945.544,2 945.544,2 1.422.364,2 1.760.558,4 1.312.874,4 773.661,9
    Actuaciones de carácter general 3.404.974,1 3.404.974,1 4.307.355,3 4.325.550,0 3.952.895,0 3.712.790,2

    Actuaciones de protección y 
    promoción social
    Producción de bienes públicos de 
    carácter preferente

3. Presupuesto inicial consolidado del Ayuntamiento. Clasificación por programas. Evolución de los gastos.3. Presupuesto inicial consolidado del Ayuntamiento. Clasificación por programas. Evolución de los gastos.
 Euros

3. Presupuesto inicial consolidado del Ayuntamiento. Clasificación por programas. Evolución de los gastos.
 Euros

Gastos (créditos iniciales) - Totana

Fecha de actualización: 17/07/2025.Fecha de actualización: 17/07/2025.

Celdas en blanco, datos no disponibles.

Fecha de actualización: 17/07/2025.

Celdas en blanco, datos no disponibles.

Para los ejercicios en los que sea de aplicación la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1989, el presupuesto consolidado incluye, los organismos autónomos y las entidades públicas

empresariales, quedando éstas últimas fuera del presupuesto a partir del ejercicio 2010, de acuerdo al ámbito subjetivo de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, que se restringe a los

entidades locales y a los organismos autónomos de ellas dependientes.

Fecha de actualización: 17/07/2025.

Celdas en blanco, datos no disponibles.

Para los ejercicios en los que sea de aplicación la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1989, el presupuesto consolidado incluye, los organismos autónomos y las entidades públicas

empresariales, quedando éstas últimas fuera del presupuesto a partir del ejercicio 2010, de acuerdo al ámbito subjetivo de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, que se restringe a los

entidades locales y a los organismos autónomos de ellas dependientes.

- Ministerio de Hacienda. Estadísticas Presupuestarias de las Entidades Locales
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  Total gastos
    Deuda Pública
    Servicios públicos básicos

    Actuaciones de carácter económico
    Actuaciones de carácter general

    Actuaciones de protección y 
    promoción social
    Producción de bienes públicos de 
    carácter preferente

2019 2018 2017 2016 2015 2014
29.408.872,4 29.578.622,0 27.988.977,7 27.782.655,7 28.985.767,9 28.985.767,9
4.860.000,0 4.860.000,0 6.759.907,1 6.759.907,1 6.689.227,1 6.689.227,1
13.331.864,7 13.510.357,6 9.668.852,8 9.653.852,8 10.618.762,2 10.618.762,2

4.932.158,1 4.833.326,0 3.602.701,1 3.602.701,1 3.928.046,8 3.928.046,8

1.495.437,6 1.982.472,6 1.318.484,8 1.318.484,8 1.447.043,8 1.447.043,5
968.434,3 871.389,8 1.290.374,3 1.099.052,3 501.452,7 501.452,7
3.820.977,7 3.521.076,0 5.348.657,6 5.348.657,6 5.801.235,2 5.801.235,5

3. Presupuesto inicial consolidado del Ayuntamiento. Clasificación por programas. Evolución de los gastos.3. Presupuesto inicial consolidado del Ayuntamiento. Clasificación por programas. Evolución de los gastos.
 Euros

3. Presupuesto inicial consolidado del Ayuntamiento. Clasificación por programas. Evolución de los gastos.
 Euros

Gastos (créditos iniciales) - Totana

Fecha de actualización: 17/07/2025.Fecha de actualización: 17/07/2025.

Celdas en blanco, datos no disponibles.

Fecha de actualización: 17/07/2025.

Celdas en blanco, datos no disponibles.

Para los ejercicios en los que sea de aplicación la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1989, el presupuesto consolidado incluye, los organismos autónomos y las entidades públicas

empresariales, quedando éstas últimas fuera del presupuesto a partir del ejercicio 2010, de acuerdo al ámbito subjetivo de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, que se restringe a los

entidades locales y a los organismos autónomos de ellas dependientes.

Fecha de actualización: 17/07/2025.

Celdas en blanco, datos no disponibles.

Para los ejercicios en los que sea de aplicación la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1989, el presupuesto consolidado incluye, los organismos autónomos y las entidades públicas

empresariales, quedando éstas últimas fuera del presupuesto a partir del ejercicio 2010, de acuerdo al ámbito subjetivo de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, que se restringe a los

entidades locales y a los organismos autónomos de ellas dependientes.

- Ministerio de Hacienda. Estadísticas Presupuestarias de las Entidades Locales
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  Total gastos
    Deuda Pública
    Servicios públicos básicos

    Actuaciones de carácter económico
    Actuaciones de carácter general

    Actuaciones de protección y 
    promoción social
    Producción de bienes públicos de 
    carácter preferente

2013 2012 2011 2010
28.328.144,9 21.389.117,0 25.675.346,2 31.259.413,3
6.810.355,6 2.775.525,6 2.255.223,1 1.684.896,6
10.406.322,0 7.218.173,0 8.749.003,5 9.570.547,0

3.991.360,5 3.661.510,2 4.864.854,8 6.061.822,4

1.387.110,7 1.833.656,6 3.120.471,4 7.309.800,8
909.033,3 588.704,7 926.927,0 1.104.426,8
4.823.962,9 5.311.546,9 5.758.866,5 5.527.919,6

3. Presupuesto inicial consolidado del Ayuntamiento. Clasificación por programas. Evolución de los gastos.3. Presupuesto inicial consolidado del Ayuntamiento. Clasificación por programas. Evolución de los gastos.
 Euros

3. Presupuesto inicial consolidado del Ayuntamiento. Clasificación por programas. Evolución de los gastos.
 Euros

Gastos (créditos iniciales) - Totana

Fecha de actualización: 17/07/2025.Fecha de actualización: 17/07/2025.

Celdas en blanco, datos no disponibles.

Fecha de actualización: 17/07/2025.

Celdas en blanco, datos no disponibles.

Para los ejercicios en los que sea de aplicación la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1989, el presupuesto consolidado incluye, los organismos autónomos y las entidades públicas

empresariales, quedando éstas últimas fuera del presupuesto a partir del ejercicio 2010, de acuerdo al ámbito subjetivo de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, que se restringe a los

entidades locales y a los organismos autónomos de ellas dependientes.

Fecha de actualización: 17/07/2025.

Celdas en blanco, datos no disponibles.

Para los ejercicios en los que sea de aplicación la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1989, el presupuesto consolidado incluye, los organismos autónomos y las entidades públicas

empresariales, quedando éstas últimas fuera del presupuesto a partir del ejercicio 2010, de acuerdo al ámbito subjetivo de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, que se restringe a los

entidades locales y a los organismos autónomos de ellas dependientes.

- Ministerio de Hacienda. Estadísticas Presupuestarias de las Entidades Locales
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